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E U P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LMf* 1M B m . AIWUM J Uun I 
IUÍM m i k n 1M iitanM dtl • • u i i a 
q u c o m a p e * ' » •> ü iMt»! 4 i i r « 4 i i a 
t u M ija mi «Joiplu M «1 litio 4* 
Inmbrc, d«ida j>«raMBae«rft kajta al rtct-
ko dal aifiiaita. 

ta* Eaaralarlai aaidatil daaaiaarw | 
!aa B a u m x u «olicainadaa atdauda* 
Batata fm • • aBaaadaraaaita, i » d»lM-

i Tariflaana aada aSa. 

m rUBUCA LOS LUNES, MIÉKCOLBS Y VIERNES 

Stt a«uilta «B la SaaMcifa da 1» BíputaaWn fnTiaoial, a m t r a M- I 
x k u aiaavaala atetiaat al triawtra, aaka rmtaa al taaiatra 7 ««iiiea [ 
«Hfttaa al al», a lea parUsilana, pacadaa al aalialtar la avarlaaida. Laa 
H»«a 4« i m a d a la a»»¡»al,aakaria par likiaaia dal « r a mttao, ad«ii. 
«itxdoaa adía Hlloa aa la» «nMriMiomaa da triaaatoa, J teieamanta por la 
bualóa da paaata qaa ronlt*. Laa meripaiaaaa atouadaa aa cokraa aat 
«-::í-í*tp pnpaniaaaL 

:.ít AiuiUmlntoa da alta pnflaaia akouriB la aaaarlpeidn aaa 
antflaa laaaaala luartara» ain alar da la Oaaaialda ptarfadal pakHaada 
»«l«a aéaiania de «ata Muretuda laaka 9» J » da diaiaakra da MW. 

I M Jxagadaaaiaaiaípalu, ala dlaUaalda, diai peaataa al ata. 
%t*m aatlta, vaianaitaa afatiraoi da paaata. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapnaiaiaaaa da laa aataridadaa, axaapta laa qtu 
teas a iaitaaaia da parte un pebre, aa iaaartaráa oS-
dalmeata, aefüiaaie eailf níer aaaaeia eeaeeraiaata al 
aerrieio naaiaBal que dimane de laamiamaa; le doia* 
taría partlcalar prarie al vaso adelaatade da veinte 
efatimea da peaeta por cad; Ifrea da iaaereiéa. 

Laa aavneiOB a aae hact referoneia la eiraolar da la 
Cataiaid» praráeiai , teehi H da diciaakra da 1N5, aa 
erapliaiaata al aaierdo de la Sipataeida da 2A da no-
vieaibra de dleke ais, y enjra airealar ka aide pakliea-
da aa laa BoumNas OncuLia de M y 3a de diaiaa. 
bra j a eitado, aa akeaarta coa arragle a la tarifa qcio 
ea meaeioaadoa BaLüTiaxs aa iaaarta. 

PARTE OFICIAL 

S. M. t i R»y Dea Alfoni* Mil 
(Q D. O ), S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugtnla, S. A. R. al Prin
cipa £• Altarlas e infantai y da-
Más fírsona» ds la Actúala Real 
ramilla, costMan iln naVadod tu 
ca Importanla talnd. 
(Otatt dal día • da aeTtaakre de HM.) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

M U I . DECRITO 
. (Coritínuaciin) (1) 

C)~Préstamos de: Estad* a /«• 
teris reducido 

Arifc«to Í4. So autoriza al Mf-
nlilatlo de Tfíbe|o, Comerclo n In-
du tria pira qua coreada préita-
tro. con giranll» da pi Inter a hipo
teca rmortlzabiaf an un pirzo 40a 
r.o exceda de treinta nfloi, hatta la 
car.ildud de cien millón;• da ptie-
tst, qi'.í.- <» h n da Infurtir «n la 
conttrucclfin de cérea baralai que 
le hüllei! compiendldn» en algunos 
de ¡OÍ caioi ilgult'itn: 

r) CSIHI quo liHjf n de llegar a 
l ' r i i la propiedad de lot bentfl 
Clerlor, 

b) Cnsai ccnilriifdai por los 
Ayuntamiento», Diputaciones pro-
vlaclsle? o Müncomunldcdtii, para 
dcrlae 1 n alquilar. 

c) Cesas cor.ttruftfas por tai So' 
dedadas ccopcrntlVái o banifleas, 
pera é n \ n rn tlqulT. 

d) Cutnt tomlrulJat por los pf-
tronof, pura darás en a'qullerdnl-
CEmsnle a tu» cbr»ros, dependien
tes o tmpleados. 

Arllculo 85. Les piénfamos po-
drín corceder»» » pfrllcu are». Cor-
pcndcnoi Itgftlmar.t» crnitltuldas 
o Soclededrs, ya trrn coorerntlvas, 
bínéflcn» omrrcanlliei, daatlnAndo-
se prrfirentatnxnte »1 85 por ICO 
dn la cnntldad con»lgn»da en el ar
ticulo antirlor a las Coopsrailvas 
organizadas vara la cnmtrucddn de 
caía» barntas con tfeillno o le pro* 
H»da¿ de sus ícelos, 

0). V¿uoolBoLETfNOriciALnúni.55, 
Mrrtapoodienle l i d i a 6 dal naa aataal. 

Articulo 86. Los préstamos qua 
sa concedan, con arreg o a lo dls 
paesto en este spaitado. devenga 
rán un Interés dal 3 por ICO. 

Este tipo da interés podrá redu
cirse hasla el 8 por ICO, previo 
acuerdo del Cornejo de Ministros. 

Artículos?. El Importe de los 
préstamos no podrá exceder, en nin
gún caso, del 55 por 100 del valor 
de los terrenos y del 70 por 100 de 
las cares ya terminadas. 

Laa entregas parciales que se 
reellcen a Cuenta del1 préitamo no 
podrán exceder del 50 por 100 del 
valor de loa terrenos, el no están 
mbünlzndos, ni del 55 por ICO sf 
estuvieran urbanizados, ni del 60 
por ICO dal valor de las obras en 
curso. 

Articulo 88. E R<g%m*nto de-
fuminrrá los trámites que bajan 
de rtgulrse para formular la peti-
clón, asi como para la corceslóp, 
entrega y reintegro de lea préstitmci 

S iu» Intereses, las pr«f r-renclas que 
synn df tañerse en cusma para 

otorgar los préstamos, et modo cí-
me el Ministerio de Tr»b»|o, Co
mercio a Industria h brá da lnsp>c 
clontr las obras para astgurar ei de
bido empleo de las cantidades pres
tadas y las condicione» en que ee 
procederá a la incr.utccldn d« las 
fincas en caso di Incumplimiento de 
las condiciones que f guren en «I 
contrato de conc-iilón délos piés 
tamos. 

Igualmtnte se seflalerán en el 
Rag amento los CH«OS en que ptdrá 
procajtr el Estado por la vii de 
apremio y aquellos qua; ti^yan de 
someterse a lot Trlbunnlei d« Jus
ticia o al juicio de amigables com-
pomdore». 
D)—De otros préstamos del Esta

do al 5 por 100 
Articulo 89. Sa autoriza al Mi

nisterio de Tribcjo, Ccmrrclo c |n-
duttrla perH qua conceda préitsmot 
ti\ 5 por 100 anual, con gsrnrtij de 
prlmtra hipoteca, emortlziblí en un 
Plrzo qua no exceda d« treinta ellos, 
hasta ía cantidad á* 50 millones da 
pesetas, con destino ixclutlvo a la 
construcción da cases baratas da 
alquiler, siempre que éste no exce
da de la mitad dal máximo' fijado 
pera las casas baratas en la locali
dad de que se trate. 

Articulo 30, Estos préstamos sa 
concederán en la miime forma y 
proporción que se fijan an el apar
tado C) de este capitulo, y el Re-
gímanlo determinará Igualminte laa 
condiciones y raqulsllos que ha
brán de exigirse para la concesión, 
entrega y ralntigro de los mismos, 
E)—Abono de intereses de prista 

mos y obligaciones 
Arllculo 31. Se consignará anual

mente en los presupueatos del Es
tado la cantidad de l.COO.000 de pé
setes con destino el pigo de una 
parta alienóla da los Intereses que 
deVei guan los pr¿>tamos hipoteca
rios concedido» por r articulares o 
antldadsa a las Sociedades constrnc-
toraa y las cbllgaclones hipotecarles 
smorliz'blas al portador, emltldcs 
por dichas Saciedades, con tal da 
que el prolucto Int'gro de los prés
tenlos o de las cb igsclones se fu-
Vierta en la edlflcBdOn de ĉ sas ba
rates qua hayan da llagar a'ser de 
la propiedad de Ice Inquilinoi, den
tro de un plazo que no exceda d» 
treinta ellos. 

También podrán optar a e«ts bi-
mflclo los Ayuntamientos, Dlpu-
tacionea proVIndalos, Mancomunida
des, las Sccladadcs co¿ psratiVas o 
banéflcaa y los pairónos, tespecto 
a las cases que construyan p;;ra 
darlas en a!qut!er, con tal de qua, 
tratándose da estos últimos, las al • 
qui en ¡Snlcamento a las obreros, 
dependientes o empiaados. 

Articulo 38, Para qua sa pueda 
conctdcr el banefldo a que se re
fiere ai articulo anterior, sirá pre-
ciic: 

1.0 Que el Interés dn |ns présta -
mes u ob Igaclonen no sxceia del 
6 por 100 anual, y que el Importa 
de éttrs o rquéllos no txceda del 55 
por ICO del valor da los terrenos, 
ni del 70 por 100 del de lasconi-
trúcelo!":» dadas «n girentla. 

2." Que en r Irgún caio exceda 
del 3 por 100 anual la parte que el 
Sitado tome a su cargo, quedando 
al dalos deudorts el ptgo del resto 
de Intereses y capital entsro de los 
préít?mo» y cbllg-tíon*». 

3 ° Que el plazo máximo da 
amcrtlzeclón da é.tcs préstamos u 
tbHgnclonea. esa el de treinta ellos. 

Artícu o 33. El 25 por 100 de la 
cantidad a qua hice referencia el 

articulo 31 sa destinará nccererla-
msnte a favor de tas CoopsretlVas 
orginlzada» para la construedón 
de casas barates con destino a la 
propiedad de sus dueAos. 

Articulo 34. Una v<z ccncsdldo 
al b«mflclo da prgo de int»res«s, 
se ssgulrán satisfaciendo éalor h.s-
ta la amortización del préitamo o 
de las cbflgrcicnes, rxcopto en loa 
casos an que te retira este bentfl-
do por infracción ¿e les disposi
ciones de este Decreto-Lsy y del 
Rfglamsnto.. 
F).—Beneficios qne pueden dis

tratar tas casas baratas, según 
su destino j entidades que las 
construyan. 
Articulo 35. Af arte de las exen

ciones tributa; las a qua hacen re-
f «renda los articules 17 a 82 fta es
te Dtcreto-L<y, las cusas bernias 
podrán disfrutar de tos ilgulirtes 
ben« fíelos: 

I o Las construidas por las So-
clededes cooperattVsa o b riéf cas 
qu« hayan de llegar ¡ ir de i-- pra-
piedad de los bsns ficlírlos, podrán 
dlifrut.T da la prima a la cor-tUvc-
clón dal 80 por ICO y de ios pié»-
Umat del Estajo 11 3 por ICO, a 
que SR rrffercn los articules 24 a 
28 de osla l«y, o tie d!f ha prlm-i a 
la conatruedón y fo\ ¡.bono ce par 
te di Interrset de 1er. p;éiti¡mo . u 
obligaciones a que hocen rifcren-
da lar artículos 31 a 34. 

8.° Las casar conniuláss por 
Sociedades luci'atlvn?, ír,;lá.'.;'rs y 
parUcu'eres que huyan de l i tg¡ra 
ser de la propiedad di ios b.rn'f cia
rlo- podrán 'üsfruiar de 'os mbmos 
bsr.iflclo.i dsl r úrntro ant-Tlcr, ur>-
ro la prima a la conetrucción será 
solamínte del 10 por 100. 

3. a Les cases comprendidas ta 
el rkmtro anierlor y las comirul-
das para ter hsbltedes por sus pro
pios dallos, poitñn percibir I» Pri
ma o in construcción <ie; 15 por 100, 
siempre que no reciban préstamos 
ni abono de parle de Inttrwa. 

4. a Las caras con'trnldítS por 
loa Ayuntamltntos, Diputaciones 
provinciales, Msncomunldaúes, So
ciedades cooper&tiVas o bonéflcas, 
para a'qollorlís, o por los patronos 
para dárselas eu alquiler única
mente H sus propios obreros, depen
dientes o empleados, podrán porci-



Li-JSBBSSBSHeíHHS 
blr una prima a la conitruccWn dal 
30 por 100, i préitamoi al 3 por 
ICO IHUII, o bien !s prima a la coni-
trucclón d*l 10 por ICO y al tbono 
d* psrle da lo» Inlarvi•» de lo» préf 
tamos u ob.igüclcnn hipoUctrlat. 

5. * Lai catas CUTOI alqullarai 
Kfl.itados an lai callf'caclonai ras* 
ptctIVnt no axcadan da la mitad dal 
alquilar máximo autorizado ptra IB 
locelldad do qus te trsta pedrin re
cibir la prima a le comlrucclán dal 
20 por 100 y préitnmra dil Bttsdo 
a) 5 por 100 d» ¡nieré» I IBDSI. 

6. " Las dt-reái caía» cuyo al-
quli'iraa itflaiedof en \ta mspoctlVaa 
Csllflcaclcnei «xcadan de la mitad 
dal aiqulltr máximo antorlzedo pa
ra ¡a lacaildcd i * qu« «a trate, y 
no ribaten i'.t dicho máximo, po
drán optsr a la prima da conatrac-
cldn tk! 15 por 100, o o ¡oí préi-
tamcí dsiBítado al 5 por 100 d» 
Interés enu»!, 

Articulo 36. En !ii Rjtl orden da 
coüCís'.iin de callflcacldn condicio
nal do cate b::ra!i te harán constar 
en fsrma daré y precisa les bene
ficies qua a ¿khan conslrucclonas 
«i otcigusn o SA dírilrgn^n, deler 
minando la forma, crndlclonss y 
plszoa i»i que hsü da abonarse df-
ch a bsntfdos, 

Q).—Cordcttr dicreelonal de 
estas concesiones 

Ariiculo 37. La corctilcn an 
caca caso de los beneficios qua 
concede eite Oacreto-Ley constitui
rá materin álscrsclona , y, por tupio, 
contra ía* nsolnclonas que dicte el 
Ministerio di Trebejo, Comercio e 
Industria, no procedurd ningún re
curso, pero una V:z hcchi la con 
ceslún no podrá lar suspendida ni 
rotlreda más qus por Incumplí-
m' ntc d» les condicionas impuss-
tcs oí hncor la cor:C'íSl<Sn, en los ca
sos quo dscrmlno »,! Ríglrniínto. 

Cmnia isa da Importúnela le 
coi'tídcd xoHctUéa en concepto de 
piínin u Ir, construcción, de prís-
t'rr.-} á-J Etledo o dti (bono de In
ter-ser de préstamos u obllgcclonas 
por una entidad o psrt'culsr, se re
mitirá «xpsdlcnt:; a informe de 
Ir; CcmMin perniBnsr.ta del Conse
jo áa Tiiibsjo. 

CAPITULO III 
SANCIONES 

Articulo 38 Lm Infracciones co-
m-jüins por les constructores, pro» 
p!r.t;.rlc:5 o Ir qiil ií-os tí') car-is ba. 
raf .s ¿B leí lilsporlclcnei corttnl-
¿i-- «o crío Oecroto-Ley | Rcgta-
inir.ti' pprs SU tp'lcídiín o d« lai 
coi'tílclm.tt: i'ipíclrilaf ImpueiUs 
t n ¡ES Rotites oriíeB*« da callflcocldn 
de c-':rn büt'-.íc, serán castigadas: 
co« I» sttsponslon por el tiempo que 
y: fij* d') lo» beneficio* ccrcsdldus, 
la ar>u!ccl(-n de ío CElllicaclón y mul
ta, o ítlKnicMo miiltí. 

Articuíc 39 L<i muita no exce
derá, sn iiliigún CESO, dsl duplo :¡« 
!- r.rimü a ia corrtruccldn que se 
hnblírip rrcibido y áe ios bent fic'os 
¿'•.t.-nt: -IÍ.C o do ¡c;a p«!jiilcloj cea 
slofitidos ixtútí t i memento en que 
emcezá a cometer;:! IR Infracción, 
Cuantío .'!» irsU; i5« ubonode Intire-
tes o dft concesldn rl'J (¡léatimoe, 
f>c.:"!fi;< sii'-rBiHltne estos benefi
cias y ob igjrsci a Is (MotocMn da 
toim tas anl'dafca (xicIMdss o 
t i ' ! psrio iju le» misme*. 

El Rtg'nmsnto determinar! la 
lrrii;il!acl¿>i que S'guliá el Mlnls-
teiio de Trebejo, Comercio a Indus

tria para Imponer esta* sanciones, 
la cuantía de las mlimas, la Invar-
slén que baya de dárseles y los re
cursos que pueden Interponerse 
contra lea resoluciones que recai
gan. 

Articulo 40. Para que se pueda 
acceder a solicitud da parte lo 
tensada a la retirada de califica 
cldn de cara barata, será necesa
rio que so iboron las exenciones de 
que se hublern dlifrutado y que se 

, reintegren todos los beneficios re 
f clbldcs a partir de le f«chi que se 
t fije en la diuca Iflcnclón. 

El Mlnlttcrlo do Trsbrjo, Comer
cio e Induttrlu podrá Imponer ede 
más an estos casos, en concepto de 
multa, una cantidad rqulvelenta a 
dlchús exenciones y Mlrt'gtos, 

CAPITULO IV 
AUTORIZACIONES AL ESTADO, ORCA-

NISMOS OFICIALES Y PARTICULA 
RES Y DEBERBS DE LOS AYUN
TAMIENTOS. 

Ay—Autorixaci'ones al Estado 
y organismos locales 

Articulo 41. El Estado, la Pro
vincia o el Municipio podrán erren 
dar, Víníer, dar a censo o ceder gra-
ttittamenle los terrenos de su pro
piedad que ssan adecuados para la 
construccldn da cssns baratas, 

Aslmlrmo podrán ios Ajunta 
míenlos realizar la construcción de ' 
casas barcia* «n tarrenes de ta j 
propiedad y la compra de sxttnilo- í 
nes de terrenos a propósito psra ! 
esta clesn de con:trucclones, a fin ¡ 
de urbanlzarlof convenientemente o j 
arrer.dirlos o enr j«nerlos después ; 
con desllro n cesaü baratas. 

Articulo 42. De todos los setos, i 
asi como de tes operaciones finan- j 
eleres y admlnklralIV/is • Invorslo- ; 
nis da fondo» que los Aysntamlen- i 
tos realicen por Virtud de lo esta- '. 
b tcldo en el nrtlculo anterior, ha- : 
brán i * dar ccnodmlsnto el Mtnls- í 
terlo da Tiab-jo, Comercio c In- : 
dustrlK. 

B) - Deberes deles Afantamien- i 
tos. ) 

Articulo 43. Les Ayuntamientos i 
de aquellos pcfreclones dcndei se i 
siente la ntcssldsd de contlrulr ca- i 
ses barata:, qcr.dnrén cbügados a ; 
redactar en t i término de en nBo, ¡ 
contado desde ¡a publlcac dn dal ; 
Rcg'cmrüto pora la apllCBCidn da es
te D-crrto Lsy, un proyecto de w 
bar.izüdón o d? urbaiilz;.cl'5r¡ y cons- | 
trucclén d« b^rrlnda d« casnt bnre- i 
tas, di ttuor.io con IKS dljponlblii' ' 
tisdi» accnómlces con qu» cuente 
para IU rooilziclón y Ir.s «xenclo' 
nss y benoflslca que la premie ley 
Olnrg». 

Suc^lvamcnto, y en rGÍsclún con 
los rccuncj ¿o qu.i Vsyiin diipo-
lilcndo, acguiián conftcdon&r.do 
nuevo: proyectos de barriada o ba-
r r l i í f i -

Atticulo 44- Les proysetos de 
construccldn da bnrilndn» baratas 
tcnt'¡¡dríD iu justlf.cacidn d» su 
emf'li'Zamhr.'lu y la deicrlpctón de 
Csda uno <Í<- los solaros o finca* ne-
cesrtri.-.s pitra su rfnlizuclún, y si 
etíce tj-rruiíoc o Incas fueran de 
propiedad perttcnler, por no poseer 
f-¡ A7untr.ml«nto los ruflcirnteseds-
cur̂ dos pira e! fin perseguido, se 
razontrá la necesiñad da :u ocupa
ción y te txpresará el nombre y do 
mlcillo de los propietarios o po
se-de res de cada uno de cquéllcs. 
SI los terrenos no estuvieren urba

nizados, se incluirán en los proyic i 
tos el piszo y coste de las obras de : 
uibanlzecldn que sean Indlipensa- i 
bies. En todo caso, se hará comtir 
el plazo dentro del cual el Ayunta-1 
miento hsbrá da realizar el pro
yecto | 

Articulo 45. Los proyectos se
rán sometidos a la aprobación dsl i 
MMtlerlo da Trabajo, Comercio e j 
Industria, que la concederá o dene-! 
gará, previo informe de la Comisión 

dustrla, suscribiendo los tres el in. , 
forme en un solo acto y conjunta- : 
menta. 

Para la tasación h brá de tanersa 
en enante el valor de las fincas ená-
legjs, por su clase y situación tn 
ei mismo pueblo. 

No se tomará en cuenta ni el en
manto que pueda experimentar al 
valor de la propiadad a coimcutn-
cia del proyecto, ni las mejoras y 
construcciones que se h'g n des

permanente del Consejo del Trtba- ¡i pués de hr.bsrse declarado In necs 
ja. Antes de dar su triarme esla ¡ sldad ds ocupar la finca. 
Corporación serán cldos los cropl» 
tartos de los solares o fincas qua 
hubieren de ser «Xfrcplaios y la 
Junta de Casas baratas de la loca 
lldnd, o, en d<f«cto de ésta, el Ins-
p;ctor da! Trabajo correspondiente, 

El Real decreto ds aprobación da 
los pioynctos comprenderá la de 
claraciAn di utilidad pública y da 
expropiación forzosa, y ia n>c«sl<tsd 
de la ocupación de los solares o fin
cas en que han de realizarse las 
obras, asi como el plazo «n si cual 
habrán de comenzar y terminar és
tas. 

Articulo 46. Lu'go de aprobado 
el proyecto, podiá «I Ayuntnmlento 
subdlvldlrlo en tantas paites como 
unidades uibonr.s comprenda, y sub
rogar por controlo para Cada una 
la porta a (cuota de los dirtchjs y 
cb'lgiclones adquiridos a favor de 
la* personas o entidades que se 
comprometan a reallzsria*. 
C.—Autorizaciotus a entidades f 

earticntares 
Articulo 47. El Inctltulo Nacio

nal de Previsión, las demás Corpo
raciones cflcla'o», les Sociedades de 
toda cinse y los particulares podrán 
solicitar del Ministerio de Trába
lo, Comercio e Industria, previo In' 

En tolo caso se aumsntará a! tipo 
ds tasación un 10 por 160 cerno va
lor de afícelín del Inmueb e. 

Cada una de las pr.rtos pagaré ios 
honorarios de sus respccliVu* Peri
tos y los del nombrado por >! Mi
nisterio los tbonará la cntldud o 
particular concesionario. 

Articulo 50. Los miimos Parí-
tos determinarán ia cuantía «a la 
fianza que haya de ser prestad* co
mo garantía de que el proyento se 
realizará en el plazo seflaiado an el 
R»si rlecrelo de aprobación. 

Articulo 51, Tan pronto como se 
haga la peritación, si hsy cxnfor-
mlikd entre los tiei Pírlt'. í o entre 
dos de e lo», po-irá la «ntldud o par-
licu ar quo haya obteni o la «pro
bación del proyecto, tomsr ¡iosŝ slóa 
do los t rrenos o fincas, prgasdo 
prsviementa el Importe da itt imn-
clón al propioterio. SI éitn no se 
conformara con dith; P'.--r!t>iclón, te 
tomará posesión deposit mdo »l da 
pío de le taseefó» »n el Juzgado. 

Cuando los Iras P«rltos disientan, 
servirá de base, a los ifsctos de lo 
determlnedo en al párr. fo er.turlor, 
Iu tüsnclón del Perito dtilg-iado 
por el Ministerio da Trsbsjü, Co
mercio e Industria, 

v;»,» i . n„~,¡ ixM 5 A'tlculo f2. En toío lo qu* tío 
ALT™.. « Í h n i n P ! 1 .."Si" I »« oponga ai presente Decreto-Ley, 
? ' J , £ 0 T , ? , , f 1 M ^ ,s "Pilcará la tramitación e>t*bl«c1-
c,ar«n de utilidad píbllca los pro 5 6A I T XQ IT¡ e ! i e r ü d , j g T g 
yectos de construcción ds grupos da ! í, , , ™," K- - i ««»«Ai . » ta%. 
casas baratas por ellos redactados, \ ^ ^ Z * 7 j",l ,e**l,,f í" 
siempre qno en la localidad de qu¿ V T ^ S l Z ^ A I W L M T ^ 
s* trate »» sl-ntn gmn necesidad da *! "cn,a(,1,,» ^ i ™ ^ l m ' 
edificaciones de «sta clase. I w-^,** * R'8W'0 da 1,=. Pro-

Estos proyectos contendrán la S'0,ds* ' ' '° V O ^ totetnmpina 
descripción de cada una de ÍMS fin- < J " " K r f . í . T ^ j ^ ' 1 ' ^ t n 
cas que h.yan da ^proplcrae, a l j = cl0 ^ L?16, „ c ' v 0 ,C01^'' 
nomftey domicilio dei loí prople- closo-r.dmlnlsiratlVM anta lo» Til 
X V v ^ Z ^ ' A i V A I Todói los «do. « q » dle» iujar 

tquelIcsInimsblea.aUcomo'a m- PfeVIatiwrte. notificado* a .os pío; 
gatlva del propietaria B Venderlos 
por su justo precio. La trnmltnclón 

pintarlos de los terrenos a que ."luél 
í l f f C t í . . 

y aprofoclón d? «stos proyíeto» se ? „ A'Uci'b 54. SI los propfelnrlos 
í i . , ; . . , * . i„ A -...A / , - i ; los tárenos qua habieron s« m 

* expropiados, en virtud de ion M I K U * 
los anterior**, sn ccm-irom-itiera;! a 

ajustará a lo dispuesto an 
tlcuio 45. 

CAPITULO V 
DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA 
Ariiculo 48. Los Ayuntoml "Rio* 

o los coticeslonutio'! 4'.i uníi do ¡o« 
prcyc'.O! a qau bscp r<f'-renda el 
capitulo anterior, una Vez que h*yan 
obtsiilúo el Rwil decreto de aproba
ción, propondrán lo •nsjtnaclón y 
e¡ precio que usiimen juito u los 
proylírailüó de los predios o sus re-
pteseiitttntei legal»:, y si se nega
ren »1 otorgamiento Inmediato de la 
escritura da Veiit?, se procederá sin 
má'i trámite a la cxpropiüclón for
zosa, con sujeción a lo diipuasto sn 
los articules siguientes. 

Articulo 49. El justlpr'cio da 
cada finca, o falta i * concñ-rio, lo 
realizará un psrlto de ceda parte; y 
un tere ro deslg.iado por el Mlnls-
Uilo de Tmbejo, Comercio e In-

renllziir sn tilos un proyecto d* edi
ficación quo sica d bidamiiütM npso 
baío por si Minlví^ilo da Tnb jo, 
Comercio • industria, y aisrun -a 
gofnííila nocesitrla da qua id harán 
en ol plaso que t9 les teBsie puf»' 
Ministerio os Tuba jo, Comercio 6 
Industria, quedará en suípni;- a a 
expropiación. 

Articulo 55. SI -si preyecio que 
hubiere mctlVido una «xpiopi cián 
no se realizara en ei p'azo jíB^laío 
en «1 Real dscrMo de r-probjeion, 
lo* enllguos propiciarles perJiía r«-
cupsrar sus fincas íevoivun.'f »' 
precio recibido y pcrdblonü' 'a 
fisrizit d&poslteán las lBdrei"'lz-i:luj 
RÍII que corrtirponáiin y acutr.!* ». 
Minitterto d» Trabajo, Comercio « 
Industria. 

Articulo 58. El R'g'anwnt» de-



Urmloará lo* Mmllts del txp»d)«n-
1« d* txproplfclán foizom, ««fliin 
leí noima» Mtsbltcldai por atto Da-
crfto-L»», «il como lo» reqnliltoi J : 
foimalldadei da loi acloi y do-
cumantci qna hin de ccnstllulila. 

(Se concluirá) 

RBAL ORDBN-CI*CVLAR 
Excmo. Sr.: S. M. al R»» (qua 

Dios fuarií»), do acuerdo con al OI' 
rcclcrlo MI llar, ha Unido a Man 
dltponor aa «ntianda ampliado hsita 
t i 31 de dlclombre da) corrltnta EBO, 
al plazo ««ftalido an la Rtal ord»n-
clrcuier da 81 da dlclsmbie da IS25 
(D. O. rúm. 285), pera la 'admUldn 
an «i« Mlnltt<rlo da Initanclai dol 
ptrsonit K» Elérclto y ratlrado o 
llconcladc que la consldsra con de
recho a loa dliUnlIVo» da «El Ca
ney» o «Loma» da Sun Juan,» a 
qs» aquella jebsrons dlipotlcldn ta 
rtfi:»;bl*n «mandilo,qii« a lotque 
luttlflqutn su daracho a dicho» dli-
lintIVos, podrá concadénela» iln for-
malldad»a para IU impcilclón. puaa-
to qa» étlac fueron JÓ o psra conme-
nicrarl«n 1 * d- Julio ú limosa facha 
fm 2B.° aniversario da los glorioso* 
comb lis librado* *n rqnollai posl-
r.!o¡)!-s (STtiígo d* Cubo) «11." da 
julio d« 1898. 

De RÍO! orden lo digo a V. E. pa
ra su cünoclroltnlo y «timás efnclos. 

Dio? gunrde a V. E. mucho* f ños. 
Marfrid, 5! da orfubra do 1924 = 
Ei Marquis de Magaz. 
Schur 
(taca» dal d!a * i» MTiemkn i t IRt . ) 

Gobierno civil de la provincia 

Con ««ta ficha se «lava i.l Minie 
terb d» I» Q. birnacldn, «I racuno 
<íi nizadr. (ntircuetto ñor D. Apoli
nar Mfrtln z Román, Praiídtnla da 
:a Jmtn níminlstrallva d» Eiplnosa 
io ia Rlbcta, contra provlitncla da 
a»tf! Gobierno Impcíjlénítol» multa 
por doíobidkncla. 

Lo qu« ttv, haca público an «I Bo-
IEIÍN OFICIAL en cumplimiento da 
ln dl<pue«to *n el R gl»m»nto da 
PrrcsíltT.istit-3 udmliiHliatlvo. 

Leíü 6 dv noviembre d« 1924. 
El Oakirasdar, 

/osé Barranco Cataté 
C Í R C U L A R 

En ccrifonancln con :o dlspuetto 
e;; ia circular do la Dlracclón gsna-

Aimlnlciraclín, pub Icada en 
m o! B O L E T I N O F I C I A L da sita pro-
v¡n.:li; ccrrcxpondlxrt» al t'ín 24 de 
JpiilliTr.bse ú limo, se edvlarla a los 
Si.is. Aicairics y S=cr«!fl:la* do loa 
Aíuntuüíisníor., íacblfg cldn en que 
f "!án de mto izn las h ¡u da saf 
V!t:!¡>í v ttt^Ur csrt'flCBClcrei qua 
Kc;am4n io: int^f«*sdos para poder 
«Sursi ew e! Cutr.no ds SmisUrlos 
1" Ay«nlflínl*!-,tOE; proviniéndole* 
l'ia ¡a ncg«¡iV.i al cumplimiento de 
Jtt» tervich, re consIJersrá como 
' •!»» grate, y será cotrtgMs con el 
n'áx.'roum da ia muíla qa* (lettmlna 
i" iey. enn l'i que d«s<!a luego que-
^3n ccf,'inÍKa¿oi!, sin parjulclo de la* 
oen-fis rcspomabüHaita* a qu» dé 
•igar su feobedlísicls, qu* «xlglré 
"contemplacidR de ningún ginaio. 

LT qu t se hsca púb ico en este 
í;'.-¡Cdico cflelal paia g-nera! cono-
clmlsct». 

LednSI de octubre de 1024. 
Kl Gobernador, 

/osé Barran*» Cataté 

JUNTA CENTRAL DE ABASTOS , 

Clrealar 
l'mo. Sr: Tengo el honor de po

ner en m conocimiento que en la 
«lilla girada por alta Delegación ge
neral a la* provincia* de Jaén, Cór
doba y S'VIIIP, ** tomó el acuerdo, 
con lo* cosecharos de aceite, de le
vantar la* Incatttaclones, pur cfr* 
carie ésto* a seivlr libremente al 
precio de 22,50 pesetas arroba, to 
do» lot pedidos que *e le* hicieran; 
procadisiido, por tanto, que lo* co
merciantes de esa provincia que 
tengin que abastecerte de este ar
ticulo, acudan directamente a lo* co-
sech roí, haciéndole* los pedido», 
conviniendo, además, que estos pe 
dldos Vayan avalados por la* autor) 
dada* reapacto a la naoildad y su 
destino. 

Caso de que se pusieran dif ¡cuita
das por lo» cosechiros, d^btrán co
municarlo por conducto da V I. al 
Dolegodo del punto de orlgsn, para 
que le* ch igua a servir o proponga, 
emu cato, la stmcldn qua estima 
proceda, a la Junta provincial que 
corresponda. 

Dios guarde a V. I . mucho* alio*. 
Madrid, SI dt octubra de 1924 — , 
El D»l<g*dg gsnsral, Roberto Baa-
monde. | 
Sr, Gobernador civil, Pre»ld«nte de ! 

la Junta provincial de Abt stos de ' 
Ltón. : 

' COMISION PROVINCIAL j 
DE LEON ) 

En snilón de 31 del ma* de octu
bre frilmn. a» acordé admitir, en el 
Atllo d • Msndlcldad de etta capital, 1 
a los pebres siguientes: i 

Parttio tfe La Vtcilla 
Ramón Di z González, da La Val-

CU&Va (Mntsllena.) 
Partido de Letn 

Ambrosio Qonzálsz Baneltez, de 
Vlllndar gos. 

Hlpólh» González A'f gre, de Vi
llar da Mxzarlf»(Ch zar). 

Partido dt Riaño 
Sandalia B¡ buma Parnándiz, de 

Caia»d» (Rlaflo.) 
Partido de Sahagin 

Cándida Lnna. de Sib^gán. 
Domlrgo Gil S. Jusn, d« Idem. 
Luisa Marllntz Bulza, de Villa-

verde dsArcayoi. 
Partido de Valencia de Don Juan 

Angala Qor!zíMez Eitébantz, de 
Valderas. 

Lo que en sfacucldn ds lo acor
dada «•< hace público a fin d» que 
lo* Srcs. A c-l ies lo h'gsn «absr a 
ios itit*ret«dns; iidvirlléndolcs que 
transcurrido ui; mes deads ¡a Irnsr-
clán e.i el BCI.HTI> OFICIAL, «la pra-
üsntane a ligr«sar, perderán a! 
derecho y le coirará el turno a otro* 
rspirantrr, isgtin dispone el articulo 
34 d l̂ R'g om«iito de Beneficencia. 

L'són 3 di novkmbi* de 1924.— 
El Vicepresldsíit*, Mtxlmlno Qon-
Zil íZ. 

LA JUNTA DE PLAZA 
Y GUARNICION DE LEON, 

Hace scbür: Qua por acuerdo de 
la misma, y dtbldxmsnte autorizada 
para la compra directa da ertfculo* 
con destino el Depdilto de Intenden* 
da de asta plaza, se Invita poc «I 

presante anuncio para presentar 
oferta*, precisamente por escrito, 
an el Gobierno militar, hasta las 
once del día diez del corriente me», 
las cuales serán ablartas por asta 
Junta a medida que se vayan reci
biendo, a fin de que, conocidos sns 
precio* y condiciones, puada la (un
te Ir formando acabado (-.ilclo de la 
verdadera situación del mercado j» 
Verificar la adludicaclón. 

Los plltg->s de condicionas a qua 
hibrán de sujetarse lo* Vendedora*, 
se hallarán de manifiesto al público 
en la* oficina* del Depósito da Ilt-
tendencia de esta plsza (Sierra del 
Agua, r.úm. 3,) todos los días labo
rables, da nueve a trace. 

Lot art'culos necesarios, son: 
Cien quintales mitrieos de ha

rina, clast inica. 
Diez quintales métricos de sal. 
L*ón 4 de r.oVUmbre d« 1924.— 

El G -nernl Presidente, A F*l|ijo, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Páramo 

Aprobadas por la Comisión par- \ 
manenla de eMe Ayuntamiento, las i 
cnsntr.» de caudales, rendida* por el | 
Alcalde y Daposltarlo co.raspón- 'Í 
dientes al •jarcíelo de 1923 a 24, { 
quedan da manifiesto en la Secreta- | 
ría dal mismo, durante quince días, | 
para oír rac'aniacionas; pasado este * 
plszo, no se admitirán las qua se | 
presenten. i 

Santa Msria del Páramo 29 de § 
octubre de 1924.=El Alcalde, E l- ¡ 
glo Catado. | 

Alcaldía constitucional de \ 
Campazas | 

Habiéndose formado el repartí- í 
miento sobro ntlIHadnK para e) ejer- ¡ 
ciclo de 1924 a 25, sa halla «xpues-
lo al piblco en ¡a Secretarla munl- i 
clpal por término de quince días; « 
durante los cuntes y tres más. serán r. 
admitid»* ccanla* roc emalcones se 'i 
produzcan; pasado dicho plazo, no \ 
ia admitirán Is* que ia prtianfcn. i 

Formado también el repartlmlsn- í 
to sebre cernes frascas y saladas, 
para cubrir la* atenciones del pro- • 
supuesto dril «jarcíelo económico ' 
actual, ** h l̂ln «xpueito í>| público . 
en ln Sicrf Uili da este Ayunta- -
mlsr.ío por al término d» ocho día», 
cotí el fin dn oír reciamacioner; 
adVIrtlendú que \o> contrtbuysut»* 
qut no estuVkren conformes con ia 
cuota f) dn en dicha rapiiítlmlento, ;-
lo manifestarán en cllaio pl¿zo a 
e*U Ayuntamisnto, queca- do dsslo ; 
luego sujetos a fiscalización adml- : 
nlstiatlva y cbllgadoa ;i p. gir el 
edíuóo cun erm^ o a to e*t»bnclda 
en fe» Orrfeutnz&s eprebida» por 
la Superioridad. 

.% 
Acordado per el Ayuntamiento 

p!«no y unanlmdiad da los que lo 
forman, ¡a parmuta ác una finca 
rústica propia d»i Municipio, de ca
bida da Wfanega:, i.% tercera cali' 
dnd, de IB< d*j término, per otra de 
D * Cirn Serrano Pérez, Vnclna de 
esta Vlliü, de !;< mivmtt extensión 
y callind, M h;c« público por el 
presente, en ccnformldcd a lo dlt-
pueito en los Roa;--» decr-to» de 18 
de junio último y 25 de septiembre, 
para que en el término de diez días 

pneto hacer las reclamaciones que 
sean justas los qua se crean par-
Indicados, y sólo ia admitirán las 
que se formulen por le décima par
te da los Vecinos de la loo.ldad 

Campazas y octubre 27 de 19241 
El Alcalde, Ramón Rodríguez. 

Alcaldía censtitucienal de 
Candín 

Las cuentas municipales de 1923 
a 84 y trlmaitra adicional, se h* lan 
da manifiesto, por tapado d» quin
ce dfas, en la S«cr»tarfa da esta 
Ayuntamiento, y por Igual plazo el 

. apéndice de rtistloi y relación de 
| pecuaria, para el ejercicio de 1925 
i H 26: todo para que sea examlna-
v do por quien le interese y puedan 
' aducirse reclamaciones, presentán
dolas en dicha Secretarla. 

Candín 29 de octubre d» 1924.— 
E! Alcttlde, Santiago Cachón. 

Aleadla constitucional de 
Villanutva de las Manzanas 
Formado el rtparto de utilidades, 

en sns dos partes pinon-.l y real, 
con erreglo ni Raal decreto de 11 
de septUmb e de 1918, qu;da ex-
pues o el público en la Secretarla 
mankhti por término de dltz días 
y tr«s más, al objeto da clr rscla-
maclonas, fundamentadas an hachas 
concretos. 

VHIanusVa de l ' t Manzanas 30 
de octubra de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Bárbaro. 

Alcaldía constitucional de 
Castro fuerte 

Según m« comunica «I Sr. Ina-
ptetor de Hlgiana y Smldad Picoa-
rías, la yetan d'íl vecino de éita, 
D, Craicendo de F<rrera:, padece 
la enfarm«dad dencmlnada «durlna» 

Castrofuerta 31 da octubre di 
1924.—El A calda, Dimaso Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Bar jas 

Confeccionado por la ro-rerpon-
dknte Junt t »< rapartimlento gene
ral di utilidades, en su» do» purtet 
real y personal, p»r» al riño econó
mico de 1924 a 1925, se hullx ex
puesto al público desde esta facha 
en la Sacretarla de este Ayunta-
mlonto, por término da quince dlat 
y tres más. pera oír rtciem iclonas; 
pasada «I-, ho plazo no ssrán aten 
dldns las qu» se presentan. 

Barj« 27 ¡i* oc'ubr '. do 1924.— 
E¡ Alcaide, Joié Bartelio. 

AlcaWa constitucional de 
Balboa 

T.-rm^aío c| reglitro flsc»! de los 
«ílfldts » so'ar»* da m-u Ayunte-
mhn'.i). qu-A¡ expursfo «i público 
r-ü la S-crrtsrlo del mismo por el 
término d« quince días, a fin de que 
puvfla snr examinado y formulnr 
contra él Iss reclamaciones qua es-
tlmín proc»áentes, *:gún dispone 
*i «rt. 51 de la lay es 23 de marzo 
d* 1906. 

Ignuim^nte qunda cxpueito al pú
blica en ¡a mlíina Secretarla y por 
término d* ocho días, el repartí* 
miento con prerislvo d« los propie
tarios di riquvza urbana, radicante 
en - «t i Municipio, girado »f br» la 
riqueza imponibi», para cubrir los 
gasto* del registro fiscal da edlff-
dos y solares del mismo, con el fin ' I 



4» oír !M nclamcfoMi qM f-fn-
•mita. 

Balboa 87 da octnkra da 1884 — 
El primar Tañíanla Atcatda, Joié 
Núdiz. 

Los apéndlcaa al amlllaramltato 
da las ilqtwtat da rditlca, pacnirla 
y aiNna, raipacUVament*, da loa 
AinnlomUrloi qua a contlnuaclin 
ta citan, baie da lo* rap«rtoa dal 
aBoacorómlcoda 1925 a 19S6, par-
manacartn txpntitos al público an 
la reipcctlva Sicrataila da Ajrnnla-
mlanlo, per término da qnlnca día», 
para otr rtdamaclonai; iranicurldo 
dicho plazo, no aardn oldu: j 

Bamblbra ; 
Brazntlo ' 
Calzada dal Coto ; 
Campazaa • 
Cañizo da la ftbira 
Caatilllo da loa Polfizaras 
C»itrotiarra 
Chczai da Abajo -
Cuadroi ; 
Qra|»l da Campoa ¡ 
HoipItaldaOtblfto \ 
IgUíBa 
Izagra t 
Josilüa 
Murlaa da Paradas 
Nocida 
Pafaras da los Otaros 
Prado da la QazpaBa 
Rtbaral dal Camino 
Rlella ' 
Rodhzmo i 
Sanl; María da Ordto 
Turcla 
Truchas 
Valúalugoaro» 
VnldtptéJejto 
Vrgíd» Infanzonas 
V<i< daEipInarada 
VJ gii lanza ; 
Vtiiadtmor da la Vtgs 
Vil amandos 
Vlüanuf Va da las Marianas 
ViliartlodaOibigo 
Vlllataburligo 

Lea cuantía munlclpalas da los 
Alu.'ittmlentOí qna a contlnoaclin 
aa citan, con axpratlón dal aflo y 
ajtrclclo tiimastritl a qna aquéllas 
cotretpenden, so hallan Mrmlnedss 
y expueita» al púbilcn en la raapac-
I|VJ S aaterfa da Ajunlatnlanto, 
con c! Un dr qua les Intarelados ha
gan fu raclamaclonts qua prece
dan, rn «I término da quine» dlaa: 

Ctbilílen», 1983 a 24 y (jarcíelo 
tilinctlral áa 1924. 

C» zadn del Coto, Idem fd. e Id. 
L i Anilgua Idarn Id, a Id. 
LAncern de Lura. Idam Id. a Id. 
Qu'nttna d»! Marco, Idam Id, a Id. 
Runo, Idam Id.«Id. 
Sr,!air.(5n, Idam Id. a (d. 
SaiitoVíiiia do ¡a Valdonclna, Idam 

ld«me ídem. 
Viiit-b.liiO, Idem Id. a Id. 

Alcaldía constitucional de 
Cattri lo dt la Valduerna 

Terminado si rspnrtlmlanto gtna-
ral utilidad»!! en m dos partss, 
rte y prrrnnal, pera t i ejorclclo co-
rrlant*. ac halla «xpu»alo al público 
an la S'CrsUila municipal por aspa
do dr quince dlcs; dorante loa cua
tes y tren días mái. sdmltlrd la Junta 
las rec'amaclonas qua aa produzcan; 
bien rntsndldo, qua trascurrido di
cho plazo, no ta edmitlri ninguna. 

Cuatrillo d» h Valduarna 30 de 
octubre de 1884.=EI Alcalde, Ma
ne! Caaita, 

Alcaldía constltucUnat d» 
Prado de ¡a GKiptHa 

Dasdeesta facha y por término 
de quince dlaa. se halla «xpneato al 
público en la Sacrataria dai Af unta: 
miento, al raparllmlanto de •(Mirlos 
munlclpalea para h¡c<r «factWas las 
cuotas con carga ni presupuesto 
municipal pata al alto acoadmlca 
corríante de 1984 a 1985; duran
te dicha plazo puedan hacir les re
clamaciones todos loa Intarosados 
qua sa crean agravladnr; paaa pasa
do dicho plaza no sarán atandidas. 

Prado da la QuzpallaSOda oc-
tabre de 1924.—El Alcalde, Juan 
Fuentes. 

JUZGADOS 

Don Tomás Pereda Oarcia, Juez da 
primera Inatancla aa la ciudad de 
Ledn y au partido, 
Por al praaante, hago aabar: Qua 

an loa autoa da Juicio declarativo da 
mayor cuantía, stguldos an dicho 
Juzgado y bicrataila d<l refrendan
te, de que luago sa hará mérito, se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y psrte diipoiltiva, son como si-
gu»: 

«2:«<rfl»íjani/en/0.=Ser¡tencla.— 
Bu la ciudad da Ladn, a treinta de 
«eptlambra dt mil novaclantos Valn-
tlcuatro; al Sr. D. Plancheo del 
RIO Alomo, Juez de primera Ins
tancia accidental, por licencia del 
propietario de la misma y su parti
do: hablando Viato ios presantes 
autos de Juicio declarativo de ma
yor cuantía, siguidos entra partes: 
de la une cemo dtmamtente, don 
Aquilino Q ida Arlas, mayor de 
edad, empleado y Vecino d* asta 
ciudad, reprtsinlado por el Procu
rador D. Ruperto Vaigai Zamora, y 
d«tendido por vi Lalrauo O. Itaac 
Alono, y de le otra, como deman
dado, D. Btrnarrfo Z=plco Menén-
daz, mayor d* «ded, Irgmlaro de mi
nas y vecino qua también hé da sala 
ciudad de León, al cual ae halla de
clarado en rtbsldfa, sobra reclama-
clin do V Intiselamll quinientas pa-
sel»», IntartsM y costaa; 

Parte dispositiva.—Pallo: Qua 
daba condenar y cond. no a D. Ber
nardo Ziplco Menéndaz, a pagar a 
D- Aquilino Qurcfa Arla», IB enti
dad de VainllsUs mil quInUntaa pe
setas qu* as en dabsrle, mis ai In
ter éí legül de un cinco por ciento 
de dicha auir.a ¿eiéa í i día Vtlntl-
nueva de notlerabre ¿el tilo mil 
novaclantos velntllféi; Imponiéndose 
adsmi: l i ' costas d» esta pleito y 
les dnVitnggdas «n >.-;-i i l l l g netas da 
enibergadu preventivo y ae rocor.o-
cimiento dt firma qae uparxccn uni
das a los prei»nte« auto —Pub Iqua-
ÍC si •nctb'Znmimo y paita dlapo-
illlvi rn el BOLETÍN OriciAl, para 
•u nctlf.'cíclfin al dümandtido r-bri
de, a no at r que la perla actora haga 
mo dtl daraiha que i» concade al 
artlcalo aetfd r.lo* sŝ anta y nueva 
de la ley da En)ülcl»mlsr.!o cIV !.= 
A¡l, purealB mi »íntoKcl».!o pro
nuncio, mando y firmo.= Prnnclico 
del Rio Alonso.—Rubricado.» 

Dado «n L<dn a Veintinueve de 
octubre da mli noVnckntnt Vali.tl 
cuntió.—Tomár Pwetía.—AnU mi. 
Ledo. Luis Qasqce. 

Jornalero, de 28 aflos, que no cena-
tan más clrcanstandas pericnalea, 
domiciliado últimamente en Barrios 
de Cordón, procesado por hurto de 
dos caballos, comparacerd en térmi
no de diez días anta al Jugado de 
instrucción de La Vaclile, a notifi
carle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria; bajo apercibi
miento de aar declarado rebalde si 
no comparece. 

La Vaclila 17 de octubre de 1924. 
El Juez de Instrucción, Juan Serra
da.—El Secretarlo, Gonzalo P, Es
pinar. 

Cédula de citación 
En Virtud de previdencia dal saflor 

Ínaz da Instrucción da asta partido, 
uha da hoy aa cita a Estaban N., 

da sobrenombra Bocamgra, minero, 
cuyo domicilio sa Ignora, y qua vivid 
en ArgoVejo hice unos cuatro alios, 
para qu* an al Imprcrrcgsble p'azo 
de dl»z dlaa. a contar da la publica-
cldn en el Bouibr OFICIAL, com
parezca ««ta aite Juzgado con óble
lo de recibirle declaración aa suma
rlo q«s se Inatruye «obre hurto de 
100 pesetas; bajo apercibimiento que 
si no comparecíase, la parará al per
juicio a que hubiera lugar. 

Y para «u Inierddn en ei BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia y para cita
ción en formada!Ettiban N.. (So-
canaflra), expido la presente. Visada 
por S. S.* y sellad» con al del Juz
gado en Riaflo a 21 da octubre de 
1924—Atanasio Ortiz —José Ra
yero. 

Rcbeío Alonso (Joné Maris,) 
natural de Qrpndni de Sailma (Ovie
do,) de estado casado, profatlén 

Don Alberto Stampa y Parrar, Juez 
de ptlmera Instancia dal partido 
de Sehagdn. 
Hegastbtr: Que anéate partido 

carresponde la renovación ordinaria 
da loa Pílcales mnnlclpa'es y sus 
anplantss. da Almtnza, Bárdanos 
del Real Camino. Calzada del Co
to Cunaleja», Castrollerra. Caá-
tromudarrs. C»a, C' bar.lco, CubHIas 
da Rueda, E Burgo Ran ro, Erccbar 
da Campo». Gal eguil os da Campos, 
Qrt jíl da Campes, Qordallza del 
Pino y Joara. 

Lo qti« se hice púb'ico por asta 
anuncio pr.n qua puedan akg«r la 
pref (rancia qu» se tes dn a los com
prendidos en el arllcu o 2.a del R-al 
decreto dtl Directorio Militar, de 30 
de octubre de 1983, relativo a la 
organización da la ley dn justicie 
municipal; t-inlando éUosun plazo 
de quince dias, durante los cuales 
praaentaiá.i, los qu« aspiren a di-
chai c-:fgor, tur to Icltuíoa en arte 
Juzgado, con los comprebantes de 
sus condiciones y mérltcu: todo se
gún «stublcce el articulo 6.° dal ci
tado R a' daceto. 

Sahagún a 29 de octubre da 1924. 
Albarlo Stampa.—P. S M : El Sa-
cteteilo, Ledo. Mallas Gírela. 

Don Luis Gil Majuto, Juez de prl 
mera initaticlads ta ciudad y par
tido de Ponferrada, 
Hago s.-.btr: Que correipondoa 

los términos municipales de Alva
res de la Rlbar;>, Los Barrios da 
Salsa, Bamblbrn, Benuza, Borra-
nss. Carneado, Cntrllio da Cabre
ra, Caitropodume, Congiito, Cu
billos dal Sil, CaballM'Raras y En 
clnedo, da este partido judicial, la 

renovación, en al presente ello, de 
los cargas de Piscares munlclpa'sa 
y suplantas, a los qna pueden aspi
rar con prefarancla las persones que 
determina al att. 2.* del Real decre
to de 30 de octubre dal pasado aflo. 
Inserto an la Gaceta de Madrid 
dtl día siguiente, 51, quienes, en su 
caso, presentarán sus solicitudes y 
los documentos y comprobantes de 
sns condiciones y méritos, ante es
ta Juzgado, hasta el 15 del prdxlmo 
mes de noviembre. 

Dedo en Porfirrada 28 da octu
bre de 1924,—Luis Olí Majuto.—El 
Secretarlo de gcblarno, Primitivo 
Cubero. 

Don Clemente Castro Rcb'es, Juez 
; municipal de Santa Colomba da 
| Curnaflo. 
| Hago sabe': Que por renuncia del 
i que la Venta dasempeflando, se en-
: cnentra Vacante la plaza de Secra-
• tarlo de este Juzgado, que lia de 
; proveerse en la forma que establece 
| la ley Orgánici dal Poder judicial, 
Reglamento de 10 da abril de 1871 

i y Ría! decreto da 29 de noviembre 
( de 1980; debiendo los aspirantes 
\ presentar tus solicitudes, documen-
i tadas en forma, en el plazo de quln-
f ce días, a contar desda la publica-
' cldn del presente en al BOLBTIS 
| OFICIAL de la provincia. 
I Lo que sa anuncia para conocí-
1 miento de oí Interesados que da-
| aeen ao Icltar dicha plaza, 
í Santa Colomba de Curuaflo a IS 
| de octubre de 1924.—El Juez, Cis

mante Castro. 

GUARDIA CIVIL 

SWBINSPECC 6N 

10* Tercio 
A m i B e l * 

A las once hertts de! ¿la 20 d»í rc-
tual, t>!n 'rá lugw en la caía cuartal 
da la Guar.lla civil de esta ceplfa!, 
ctrcVatla d<« D. Cayo, número 1,» 
lávenla en pública tubaita di un 
caballo de desecho, propiedad (M 
Cuerpo. 

León 4 da novUmbra da 1924-" 
El Corone! Subinspector, Ms--i-'' 
Díaz Mazny. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Arriendo é» loe paatoe a l a i » 
d e h e a s de Meelafae, en *' 
partido de La Bafcna. 
Quien qulara lnter*saisa ff-i 

uniendo dü los referidos pasto*' 
pnede entenderse con D. Pruncl co 
Rublo, Vaclno de Valcavsdo del Pá
ramo. 

Valcavado 30 de octubre de 1924. 
Pranclsco Rublo. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincia! 


